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JO.- Ym1rn1: Rea mag11(u1imo, :-rpa gobernar. haga ro~tro y aliente 
la tierra, haga ostcntaciíi11 y mní•strc:-:t' a todos tiempo:-:, no sea 
demlo de lo:,; tlcl Cun:-;cjo; y sicll(lo tal, no se dl'hc mudar. 

11.- 0moia::-:: ~can los mejore:; letrados y experto::; y buenos cristia
nos que se pudieren hallnr, no duren por más de t'inl'o o seis 
años, al fin de los cunles se les tome ro::;ideneia, beneméritos sean 
mejorados, culpados con eastigo, y devolver a lo::; cargos hay gran

d~ incmwenientes. 
12.- RE:-11n:xc1 \8 ele los gobcmaclor&; do Yucatá11 y de Socmmsco: 

Conyernlría se proYoycse11 y determinasen por las au1licncinsd611-
de se acude con lns apelacionc::;, porque habiendo de Ycnir acá se 
hacen mucho:-: agrayios. 

13.- ÜFICJOS de la Real Ilacicmcla: Xo se ycndan. 
14.- En provisión de PILOTOS y )IAE:-:r1u:s hay descuido; no son há

biles ni expertos. 
V'í.- Xwíos: Y,lll . ... (ill'gibh·) . .. . con cambios y rcea111hio::; y usí 

dan al traYés. 
16.- PILOTOS y )t.um,r-:no::;: ~can conocidos y examina1lo~. 
17 .- GE~ER.\LE:l: Sean personas que se hayan criado en cosas de 

guerra y de la mar y las entiendct, y de mucha confianza y entien

da los tiempos. 
18.- li'LOT.\',: Xo salgan tau tarde por el riesgo que tmcn y llevan. 
19.- b-IHOS CllllHHIEC.\S: Cunvcndría se c011quistn:c:c11 <.:on brevedad, 

t'll).t gncrm y co111¡uista t'::, jn:-IH por los tlaiios t¡tll' h:H·e11. 
20 -En p) <1Pscnbrimicnto tlc la ('11 IX.\ Ita hal>i<lo tbcuitlo t·n su 

SOt'Ol'fO. 

21.-Xum .\s l'oBLA<'IOXEs: ConYcndrín se hiciesen en la Xucrn Es
paña, espe<.:ial hacia los Za0<\tecas y (iuatemHla y semi favo-

recidas. 
22.- En PUEnr.os DE rnmos, poblasen españole::. casados y dt' buena 

vid«. 
28.- Jh.-::,TIZ0S y .'IULAT0t: ,mdan por lo:,; pueblos <le los indios, vaga• 

bunclos, que los maltratan. 
24.-Entradas y NUE\' \.S PonL.\t:IOXEs : l mportarfaschizicsen f)<lraen• 

t re sacar la gen te, como por otras muchas causas, y enea rete mu
cho convenir estas entradas y nuevos descubrimientos. 

2,1.- Dc:-:rontC'nln t'n los srer:-:01a::,; Jll•: r.o:=: <'0);qr1sT.\ DOHE.'-, arahula 
la su<'t·:-ión, pobn•s y nec<.:,itado~. 

26.- PERPETt:Jn.\n: Co1wenclría se clic·se nsiento en ella. 
2i.- <'onwndrfo haber <HíAl:IlA EX L.\ c·run.\D nE 11Éx1co contra los 

indios, los cuales son expertos y po<lríus<' soltar la hlgu nn )' ane

g¡1r In ciudad. 
2~.- . \zociuE: Se pierde mucho en no enyiarsC' mucho y que sea más 

bnmto y se wndicse n los mineros y no a rreaton<'s. 
:!!1.- DErtF.cnos DE r..\ii mmc.\DERÍAS QUE ::m LLt-:\·,, :-.: He mo<lere. 
:JO.- JÍOXEDA: Por se saear tantn a cada flota hay falta y ést:1 nnn

ea c:i contratada. 
31.-bnro:i: Tributen en lns cosas que cogen y crían y no en dine

ros; cultiYarse ha In tierra y pngarán con más facilidad. 
32.- M.\Íz Y n.\STDmxTo::; QGF. :--E \'EXDEX EX EL,\ DtOXED.\ nE S. \ f.: 

Xo se Yct1<l1rn a regatones. 
33.- ALHÚXnI<i.\H DE TRWO Y~, \Í;I,: Co1wendría hal>cl'las para qnc :-e 

( rrnda n) rn prl'cio:, moderados y otro no puui<'sc wnd l'l" :-:i no 

haeicndo baja. 
34.- O,m.\ DE u c,\TEDR.\L DE \llh'.ICO: Conviene se entienda en C'll o. 
35.- L .\GUX.\ DE )ih;x1ro: Re desagü<' quedando lH'O\'eídns las a('l'

quias para C'l sen·icio ele la 1.:iudn<l. 
A. U. I. 2- 2- 4¡4. 

LII 

C.un., HE Ftt.\ Y B.utrnLm11:: DE LEm::,;~1., .\ FELJ PE JI . -\I1h1co. 
7 ll~: SEl'TIE~lllltl•; DE l;')i'1. 

8. C. H. \f. 
Porque t'II lo~ naríos tle ariso y fiotaquc dcsta tierra partieron rs

te año dí larga cuenta <lcl C':--bt<lo dl'ste arzobispado y prelado dél, no 
será lll'cesario hacerlo en esta por C'stnr todo en el punto y e-ita<lo que 
entourt:;, aunque en la salud del arzobispo hay mús mejo.ría, y nsí 
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s(ilo diré lo qur ele nuevo se ofrC'<'e, y Ps que !ns preben,laclos desta 
catedral, moriclos por r,,11:-, parfi<'11larcs intrr1•:-e:-:, maynrn11•n!P1•larce
diano, chantre, k:-orero ~· em1únigo )fon,linla, por qne,larse sin juez 
y vivir sin riencla, inte11!aro11 poner eoadjutor ni arzobispo infnmán. 
dole eon <letir que e~taha loco y demente, ~· movié>ndok otros mu. 
ehos pleitos sin fundamento, y sin él nos recusaron al provisor y 11 

mí algunos dellos y persuadieron a los demás a que hieiesen lo ,~is
mo. Por lo eual. y por otro:; negocios que han hecho y trufado fuem 
<le todo término y razón, el prO\·isor prendiéi al arcediano como <'t

bt•za del C'ahildo y move,lor de lo referido y por otros delitos de que 
c::;tá convenciclo, in,lignos de cualquier hombre virtuoso cuanto más 
de un sacerdote y c¡ue tirne dignidad ele areecli:rno; sobre rllo f.C ocu
rri6 por vía ,le fuerza a vucstm Real Au,liencia, doncle se hizo reln. 
ci(m, y lrnstu ahora eerca ,lello 110 se ha pro,·eído (·osa alguna. En
tiendo no declararírn fuerza, porque la prisi(m est:í j ustifieacln. De lo 
que en ello hu hiere daré cuenta a Y. )f. 

IInbrá veinte días que llegó al pu<'rlo de San .Jnan de [lúa el )j. 
c·cnciado .\foya dl' Contreras, a quien V. )l. mandó por inc¡nisidor 
de:,fa ?\nem España; aún no ha entra<lo en esta ciudad. Estú toda 
In tierra muy alegre ~· regocijada con su venicfa, entendiendo ha de 
ser muy importante ni servicio de Dios nuestro señor y de Y. :M ., cu
yn. He:11 persona Dios nuestro seiíor guarde y prospere muncho:; años 
(•on aumento de mnyorC'S reinos y señoríos como los vfü,allos y ca pella. 
JH•:; de\' . .\1. se lo suplieamos. De .\1éxil'o y de ¡.eptiemhrc i de l.i71. 

fall' arzobispado, fnem de la iglesia, por la inquietucl de los prc
lwnclaclos delln, estú muy quieto y mu~· pacífieo con el calor, favor e 

ayuda <¡ue para dio rne hnn dado y cfon rne::;tro presidente e oi,lores 
y \'isorey que se ha mostrado y muestra en ello muy cclo~o del :-ervi
eio de Dios nuestro señor y <le Y . .\l., y así e:- el eje c•n que se sus
tPnta la juridición cclesifü,tica aunque~¡ ni el Anclie11l'ia 110 han sido 
parte para refrenar la insolencia de los prebendados. 

~- C. R. 11. 
Be:.:a los Reales pies de V . .\1. :;u muy humilde capellán y leal 

vasallo 
Fray Bartolom[, de Lecfrs111a. 

A.(;. I. (i0-2-18. 
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LIII 

('.wTA nE LOS ht¿u1srnonEs DE r. \ ~rEvA E~PA~.\, 1>ox P1mno .\fo
r .\ m: CoxTmmAs Y nox Ai.o:--;:-o m,: Boxn,u, _\L Sl l'ItD10 T,u. 
Ul'~.\J, J)E J,.\ faQt:1:-ICIÚ'.\ llE LOS J:ElXU~ DE E:-l'A~A.-.\(1~Xfl'o, 

S J)E XO\'IE~!BllE DE l;í73. 

~[uv ilustres señores . 
.\ !~is dil'z clel pnsndo se ('scrihió a Y.:-;_ hts t¡¡rta::; cu)·o ,luplil'n-

clo mn ton ésta, ('11 tHl\'ÍO que sali<·, a los 1 i, rcspontlien<lo a lns rr
cibiJm_.. hasta allí. y ¡¡sí no habrá que tornar a responder sino a lo qu(• 

}llm <'5te m1Yío , ll' a Yiso se dejó. 
Los oficiaks, 110tario ,le secretos, n nncio y portero que Y. S. en

vió proyeí1los han hecho :-su jummento y quedan recibidos al uso y 
ejercicio dl' sus oficios, aunque en lo que toca a la cobrama de los 
salarios fuera ¡Mra este Santo Ofieio de mucha importanl'in ,¡ue truje
ran lihrnnza a la caja (le S. M., porque lo que ellos hn11 pu blic.1<lo 
que lia ilc s<'r ele bienc·s eonfi::;eaclos, siendo l'ste nfieio JllH'\'O t'Olllo es, 
trne mudto i11conw11iente ,\' se 11ot:, en la tierra y 1•p(•ibc11 l':-e:í11dnlo 
de rn qm• la necesidad ,le pngi,r snlarios ha <k 11ecC>sita1· a irnpo11er 
penas pl'cuniarins, y porque clisc.:urre11 tomo les pare'<.·<' los <lPl~ndos 
juil·ios ,lt• esta til'rm. )foyormente que, t'omo \'. ~- habrú Yi--to por 
!ns rehu·iones ,le enuc;as ¡w1Hlientes <le pn'.so~ ~· testificado:;, 11ost> <ks
cubre blaneo 1lc que esperar en C!'ltc aneto tonfiscaeión clP bicn<'S, 
por la suma pobreza ele los reos, en quien pnl'de caer y l't1a11do la ha
ya ad(•lante, todo viene a ser fiseo de S. M .. a la corta o a b lurgn . 
Y librando dc:-de luego los salarios en In caja, quitarse hi.1 l'St,1 nota 
del pueblo y aun habría mús liberfad de condenar en penas pecunia
rias, y así hasta que esto se nsiente pnsnrlo han mal los dicho:- ofü-iaks, 
v aun cuando lo:; hallaran sitmulos vivieran eon nece:-i,l:ul por srr . ' ' 
~nucs y habcr:;e señalaclo así. tC>niC>ndo ronsitlernciún a que l:ts ¡wr-:o. 



11:1s primNo 110111lm11lns ,(' hallah.111 :w.í. ~- qne ~·a tP11Í:111 la tierraco. 
1wticla y p:1s¡1<h la 11eec.,ida<l ton que de Espafüt suelen lodos \'enir. 

Arias de Yalclés y Luis de Lebn, qm' fueron nombrados l'll los 
oficios de rnmcio y portero, los han servido tm1 bien, con tanto cui. 
dado y ordinaria asistencia, que merecen bien se les pague el salario 
tonfo;·me n lo que sus sucesores les está señalado, pues el servicio dt> 
los dos años pas:Hlos c;in clnda hn siclo de más trnbajo que será el de los 
cuatro venideros; ~ ac,í suplicamos a Y. S. se les mande librar por
que del to<lo 110 quc<len sin premio. qne e11 lo clemás, en la dignidad 
arzobispal, serún ncomo<ln<lo:=- l'll todo lo que se pueda. Y es na1<.'ho 

O'usto que lurn1 en qué. t, • • • 

El oficio ele alcaides es en esbt tierra <le hrntn. 1mportnncrn. como 
en Espaiía, y tle m(1s cuidndo y trabajo, por no ser las cáreelcs tan a 
prop(>~ito, y né ha esta<lo a su cargo todo lo que tom al mnntenimien
to y limpieza dl' los prei-;os, por no pcnnitirotrn cosa la <fo,pusición <lt> 

}ns. tÚrC'cks, nso de la tiC'rra y con<li<"i<lll <le ht gente que, a truecr• 
ele no guisar sn comida se <lejaría11 morir; y ('Oll todo ha t'nmplidn 
suficienfrmenk .Toan Fcrr611, que lrnsta aquí lo ha ser\'i,lo, ,lcmá;; de 

lo mucho que trahlj<> al principio, hasta ¡rn1cr las cárcek-i en or
<len y de ordinario trabaja ton su hnen!l industria en todo lo que 

' . l fuera del secreto :--e ofrrcc. ~nplicamos a Y. S. le haga merced < e 
con firmar su título. ('OlllO por ot ms t·stl' , anto Ofü·io lo ha snplií:.'ldo: 

y por lo que a í•l tm·a. Sl' ti<'nr l'Onfianza ,le rrcihir esta rnrrcr,_l. 
I[ icrémi mo <k Lugu i, <¡ ne f n(i nom lm1do por nosotros drl J uz~n

do ha. si,lo J. nntotmcntc ayu<l,rntc en el . ecreto y ha ser\'ido do.:. aiio~ 
, 1· 

:-at:rn<lo tcstific,1ciores, y así se ha aproYccha<lo y ( 1spuc,;lo p:u·a <¡ue 
trnuHlo en e<;Íl' f-\anto Ofü·io hobie:-ic netl'sidn,l de otra noturí:t <lel se· 
l'rdo, Y. S. ll' ptHliesc hacer 111erce<l; y mientr,1s que no la hay, tie
ne meretida ht 1lc la notaría del juzgado y librn11za del salario della, 
por haber trn bnjn<lo ('11 satar las <lichns tc.stifü-:1t'io11es; ~- n n_n si se 
hobiese <le pla11tnr inquisición en otra parte. por lo qne lm_ ':1sto en 
la fnndatión <lestn y buen dechaclo que ha t<'nirlo en la halnhrlad de 

Pc<lro de los Híos, sería <le efecto :-iu persona. 
Las ennsas se yan yotan<lo y 110 se dejarú11 hasta lutl'L'l' el irncto 

emn relación irú en la flot.1. y menudnmenk lo gast:1<lo hnsta aquf 
pn~·a el asiento desta l nquisición, en capilla, saln y st'l'l'Pto, Hl'OlllOdar 
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cán·rlt-<: y gastos <le prc:-os, que los 111ús han sido p11l)l'(•s; y :;e verú 
lo que Ita gastado el receptor Pedro <le .\.rriamn fuera de los soeorl'os 
qne ha hecho a nlgu11os de los oficiales; y hiciem mús cnmpli<10 a 
los n:11idos ,le nuevo, :-i ellos tmnbién no hnhieran l'chado f,1111¡¡ d(• 
que lt• t·~tab.1 proyeído sucesor, de que él está hit•n tonido, y al j ni
cio del pueblo, con razón, por ver la afición l'Onque :-;er\'Ía al Santo 
Oficio y juzgarle todos digno dél por su posihili<hd y liucn modo ele 
¡,ro1·cder, qne con haber tenido los nüs grueso:; m'go<·ios de la tierra 
no --e le ha conocido pleito ~- es el más quieto y pacífico que en ella 
hay; y a~í ha ganado muy lnl'go de co111el' ~·vaya alzando mano de 
negocios suyos y ajenos, y estaba con rnejol' <lisposicibn para scn·ir . 

So se s~be de cim:to que esté su oficio lH'OYeído en otro. y en caso que 
lo_estu\'1ere, suplicamos a Y. S. L'Oll todo encare<·imicnto qne en pre
mio de lo pasado se le haga merced ele título <le contador que cstú \'at:o 

por mnc1:t~de Martín <le Aranguren que en el fué nombrado, eon <¡uc 
secumphm en alguna manera con Pedro de Arriaran, eon rste títn- «Piot lo de C'I 
lo honro ·o como] L. t· I título ,le ron· ::, , 10m 1e que 1e11e ( e comer y que en lo del salario en tadnr . ., 

cualquier ofi cio Cf ue estm·icse, él sería el que al ti 11 de todos tobra::ic " 
que me11os cuenta haría dél. · 

Don Antonio Bazán presentó la IH·o,·isión v título de \' S p· .. • . . ,ll ,l 

el oficio <le algmcil de e:ste Sancto Oficio. y fué lue"'o aJmitido al 
uso dél. Fra11<·i:;eo Verdugo, su hermaJ1n. que hasta allí lo había ,ei·
vido en los dos aíios pasados, lo sirr ió bien ~· con mudm ai:;istei~cia 
Y reprr~l'11 ta<'ÍÓ11 de la l'alidatl del oficio \' a-:í :-in¡>lic·\Jlit>' ,1 \' ~ 1 , ~ c. ~ (. • ~ • () 

mesmo I_>or_ él c1ue por los demás ofici,tlt·.-, en lo que tota a In paga de 
lo que f-111'\'Iel'on . 

La~ sohrecédu~i~s i:;obre la jnris,lición del f-\anto Otieio y t'xcepción 
de o~c~ales y f_am1harC's que se habían entrei.(ado al Yirn'y para <¡nl' 
las h1c1esc 11ottfkal', en su atuerdo, las \'olyi(i oh•dl'cidas llanamen
te, Y ~r lo que a<lelantc ,e podría ofrece!' hay duda que por la pri
mera cednla dada e11 :\Iadricl a Yeintl' dt· ago:;to <il' 111il <jllinientos 
setenta, se eximen <le la jurisdición Real en !ns eausas criminales 
a~res Y reos y ci\'ile:-, ::;iendo n.:>:; los oficiales onlinarios v ::;ala
r1ados del Santo Oficio, señalando al focal: juez de l>icnc:-, 11~tnrios 
~le! secreto, alguacil, receptor, nota1·io de lo-: se('l'etn:;;. notario dr.l 
Juzgado, abogfülo del fisco, alcaide, 11u11(·io y purtcrn, procuratlor 
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ele! fi:-1·0, d(•spe11:-cro dC' las eún:clt>:i y preso,;, médil'o, cirnjauo y bar. 
hero. Y ,!estos se <lió sobrecédula a trece <le marzo de setenta y dos, 
si11 mús rcstriceió11 de qnc si tmicrc11 otros oficios~- trntos ~- delin. 
quieren en ellos no gocc11 clcl fuero~- jnrisclición ,lel Santo Oficio. 
Y por un l'apíl nlo ,le la earta dt• \'. R., de ontc ele ap;osto tic set~n\a 
" <los cm·a co11ia ~e emió al Viso1Te\', ·e restringe esto en cuanto al . ' . ' 
t imn po. que haya ck ser por diez años, y 1n[ts se requiere en los dichos 
oficiales, cnliclncl ele que tengan títulos clel limo. señor ln<¡nisidor 
< ieneral " alrrnno:- tle los dichos oficiales no lo suelen tener, Y otros ' .. ~ .. 
lo tienen de S.M., ;ouioson receptor y contador, y así sin dudnpor 
faltnrles 0sta calidad le· pondrán a pleito ofreciénclosl' el caso, su 
cxempción, y a~í suplicamos a V. S. declare que todos deben go1..ar, 
¡mes ~- \[. los exime por sus cédulas llanamente y no por tiempo 
limita,lo, y aunque pam e:;te Santo Oficio aquella calidarl de que 
tengan título del 111110. señor Inquisidor < ienernl se pone para dife
rencia de los familiares cine no lo tie11cn; c:om(J el \'isorrey tiene 
traslndo del capítulo <le hi dicha ('artü, bastará par., qne l.ts justicias 
Heak~, -;icmlo tn:-a de jurisclición, lo pong,rn a pleito, y está en ma-
110 ele Y. :-,. allanarlo, o 11uuHlán1lo11os q ne la sohreehlnla se guarde 
eomo suena o c11\'inmlo título del 111110. :;eiior ln<1ui::Útor (:eneral 11 

> 

todos los oficiales en ella co11te11ido:,. Y lo que en esto se puedecer-
tificar a \'. ~- es que P:,fa excntión e:-J en e::;ta tierra de 111uclu1 esti
ma y c:onsi<lemció11 y qnc el tiempo 110 Ita 111ost11Hlo que sea de al

o·t'rn inconvenienll' ni oficial ah.!trno ha dado oem;ión de queja en r, , u 

1lemanrla criminal ni ci\'il. ~- procnra::;e en esto virir con hmto rigor 
,¡ue para recibir por d~penscro lle los presos a un Antonio de Reina. 
vec:ino <lesta ciudad, se hizo cliligencia primero parn saber si tenfa 
deudas, y tntcndiendo por su fals,1 relación que no las ten fa, fué ad
mititlo; y dcspu(·s despedido, por entender que las tenín, sin otra 

ocaBión. 
'l'amhién c·n la céllula tic:--. )I. <pie V. S. cnYiÓ pam 1n excep-

ciíin de los of icialcs <le prcho:,, si:-as y repartimientos, dada en Ma
drid a cuatro de junio de setenta y dos, no Yienen nom brwlos mis 
c¡uc el fis(;¡tl y juez ,le bienes, un notario del secreto y un receptor, 
u11 nnnc·io y 1111 aleaidc· ele In eárC'rl. Parrcc qne e:-;ta l'<•<lnla se de
l)IÜ extender a to<lo:;, y aumiue vic11c tau limitada por hierro, pues 
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no se nombn~ el alguacil, y no ¡nrece que hay m(i.s razón para que 
goce rl nuncio qt'.C' el porte-ro, notario de secretos y juzgado, y los 
demás; y en 0st1t tierra no hay juez ele bienes. El fiscal, por ser clé
rigo se está excmpto de suyo, y así son pocos los que vienen a gozar 
de la exempción. Y. S. lo vera y mandará lo que fuere servido, y 
hasta saberlo 110 se ha usado ni usad, desta cédula. 

La prorisión del Lieenciado A valos p:1ra fiscal <leste Santo Ofi
cio ha sido acertada y en esta tierra bien recibida. Vino a tiempo 
que tenía en que trabaj::r, y con la prática que tiene de negocios, se
rán los dcstc 8anto Oficio ayudados con su trabajo y buena in

dustria. 
· El asiento de Virrey y Audiencia no deja de tener inconycnicnte 

por el concurso con los oidores, en las procesiones, que las más ve
ces se ofrecen, y no parecería bien quedar los inquisidores en sus si
llas o en el coro, andando todos en la procesión, y aun cuando el 
Virrey se va a su casa ha apuntado alguna maner.t de acompaiia
miento, diciendo que todos le acompañan y aun ha queri<lo decir y 

dicho que_ hasta el arzobispo lo hace ha::;ta echarle de la igl~ii~, 
y así ha dicho que gustara que viniera más claro la precedencia en
tre los oidores y la Inquisición en estos actos voluntarios, ct:hando u 
los oidores la culpa de que son muy cosijosos, y así ::;cría posible 
que escribie::;c acerca dcsto para tener todas ::;ns dudas decididas y 

aunque lo esté la desta precedencia, no es justo se sepa ni pn hliq t;e 
y así se terná cuenta de nunca concurrir como Y. S. lo manda, y 

en todo se procederá con mucho tiento y consitlcmc:ión a la. repu
tación del oficio, y todo esto no es sino t1Yisar de los incom·enientes 
que hay o podría haber, como se ha hecho hasta aquí. Nuestro Se
ñor las muy ilustres personas y estado de Y. S. por h1rgos aiios guar
de Y acreciente en su scrvicio.-Dc :\léxico,~ de noYiembre de 1573. 

Besa las mano:; de \'. S. 
El Doctor .Moya ele Conlrcta.~.-El f.,ice11ciado Bonilla. 

A.G.I. 

D'le. Col. CueYru-.-38. 
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LIV 

CA1tT.\. DE F1ü y JERÓ~rno ng ~h::rnn:T.\ .\. rx lr,u:;;TRÍ~DlO SE~OR. 

-:\H:x1co, 20 DE ~1.\HZO DE 1574. 

Ilustrísimo Señor. 
Luego como llegué a C'sta N ueYa España escribí a Y. S. <lánclole 

cuenta 1lel Yi,1je que trujimos y de algunas cosas que en él ha hía no
ta<lo ser necesario remediarse pnra adelante. En especial adyertí a Y. 
~- I. <le cómo era mucho menester que el P. Fray Fmncisc·ocleGuz
mán fuese ayisado Lle quien tan buena yoluntacl le tiene como Y. S., 
panl que acierte en la ejecnei6n ele sn oficio, lo l'Ual en grnn manera 
deseo ansí. por lo qnc loca n sn pC'rsonn, c¡ue e~ de mucho mereci
miento, como por H'l' el ofkio nuevamente credo 1le mano de Y. S. 
y porque se entienda Llne no fué instiluülo aquel oficio pnrn que el 
P. FraY Fmnci8l'O <le Guzmán se rcp;ah\se, como algnnos lo han que
rido m·urmmar, sino para gramle y manifiesta utili<hHl ,lc~tos indios 
y lle los religiosos que tienen cargo de su 11oclrina. Lo que 1le nuevo 
~e me ofrL'l'e, 1lil'é lo más compr1Hlioso qne pmlie1·c, por 110 ocupara 
Y.:-,, 1. 1·on :-olas palabras, ~ino L'On cosas muy im¡,orlantcs. 

FntY Frnnl'itiCO de RibC'ra, que lm sido acá comisario y ya en es
ta flota: amH

1
ue muy proveído de abonos y ftwores, en ninguna ma• 

nera conYiene para C'sta provinl'ia, c:--pecialmcntc con cargo. La eau
Sl bien t·rto la cntiC'nde Y. S., pues él con el obispo de Tucomán ha 
sido el principio y el medio del poco sosiego que en c1la ha hahido 
esto:; años. Dejo ap,U'te el negocio por que ha sido llamado, que pesa 

más que todo e;:¡totro. 
Ifa pretendido muy de veras el 111ultiplicu de los frailes que acá 

toman el hábito, pant que no sea menester pedirlos ele España, Y an
sí se acordai{i V. S. l. que con el otro Ribern que allá en España mu
rió, no t•nvió n pedir más que una 1loce11a ele preelica,1ores y h'etorei 
qlll' enscíiascn a los de acá, los cuales, contra el scnliu1icnlo de todos 

)os p:Hln':- ,·ipjn,- y t•xpPrtos e¡ llf' hu ha hi,lo <'11 <'~ta t irrm que 1111 ¡ (ot-

111 ilrt sintieron que l't1:t11do In rt'ligitm ele Ra11 l◄'ranciseo rn Inrlias 
,lej11

7
e de H'r t·<'hacla con frailes ,le l•:spañn, sería cosa prrclicla. 

El 1kja clcsn mano l'Íento y !:rntos 1nozos 1wié11 profrsos; v casi 
to<los )ns gn~rcliaiH':-: con el proyinci,\l 1le lo:,; mismos aeá prof~sos y 

muchos antiguos v buenos obreros de los nm• Yiniero11 ele E - l • •1 spnna, 1a 

pur::;to por el snC'lo; no sé <¡nC' ha siclo :-n intento. Entre los otros rln
ños <111~• yo ~n esto hallo, l'S nno, qne los más ele lo!': qne acá Re ha
t'L'll frail e:,; tienen padres o hermanos sr~lares, que espera11 fnrnrecer
se dellos y los sacan de sus c,,sillas, y quitada. la lihertacl al frailC' d<• 
:;.111 Francist·o 1lc que trnte con los ill(lios })Ol' ~o'lo J) 1'c>· s· J ,, S l1l Jll ezc a 
1fo interese temporal para sí ni ¡¡ara otro '"l no -.e1·:\ •tpo'stol · •J< ., , , ,s1nomer-
cc11ario, y de a,¡uí ::-.e prnleri't el ferrnr de la cristiandad que la liber
tad y 1lesprgnmiento ,le los frailes francisco:,; ha plnnta,1o entre esta 

gt•nte. 
Para remcclio <lesto, con\'iene c¡ue el P. comisario genrral enYÍt' 

n~nndato so pena d~ privación de oficio a los prelados ele acá, que a 
nmguno de lo:s 11nc1clos en Indias den el hábito si no tuviC're 24 aiios 
de edad y fnere buen gramático y con parecer clel proyincial y dis-
cretos. • 

Que a los nacidos en España tampoco se les dé aeú el hábito si no 
tuviere11 20 años de edad con la <lemás suficiencia. 

. Qtw 11ingu110 ordenen acá de menos eelacl gue el Conrilio mm1<ln, 
m püra esto se apro,·echen de priYilegios, porque pam administrar 
sal'nunentos a lo:s ~ndios se requieren hombrl's y no mochachos que 
destruyan la. doctnna que los Yiejos plantaron. 
, J~ntamen~c con esto es necesario pone1 gran euidado en que ele 

Espana ~n mnguna manera envíen frailes que tengan muestras 
de dl'scmdados en la guarda de su profesión, sino celosos della, aun
que rengnn pocos, qne más harán pocos escogidos que cliez tantos 110 

tales. 
Conviene mucho que si antes de ahora no se hubiC're enviado en 

la flota, Yenga en breve un comisario tnl cual yo lo tengo pintatlo 
en otra parte a Y. R., el cual j unuunente con ser pacífico v amigo de 
paz tenga pecho; que el P. Fray Miguel Nnya1To, porque ;10 Ir aclrn
quen que se mueye con pasión, no puede hacer lo que le parece con-

• 
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venir. Y el que viniere, en particulnr sea amigo de la pobreza que 
profesó, porque de otra suerte vendrú a rlestruir y no a edificar. 

Suplico a V. S. I. que esto que aquí <::;cribo sea para sí solo, pues 
yo com" a señor y padre <le la orden lo pongo en su pecho como de 
quien principalmente depende el remedio. Y el medio que para mo
ver la plática puede tornar V. S. es pregunfar al P. Guzmán si le es
cribo y rogarle que le muestre mis carla:;, y <le allí habrá ocasión ptt-

ra tratar <le lo uno y de lo otro. 
Yo me hallo en est't tierra, bendito Dios, con mucho más salud 

que en España. Entiendo en escribir una relación que el P. Genera
lísimo me mandó de las cosas dig1rns de memoria acaecid11s en la 
plantación dest.t nuern iglesia y de los fieles obreros que en ella ha 
h:lbido. Doy cuenta dello pon¡ue Y. S. sepa en lo que estoy ocupa
do, cuya ilustrísima persona gmmle nuestro Señor por muchos años 
con el aumento de esta<lo que para su servicio comicne. De México, 

20 de marzo, lti74 años. 
Ilustrísimo Señor 

De V. S. l. menor capellán y siervo que sus manos bP.sa 
Fray Jerónimo de !ffwdieta. 

A. G. l. 60-2-18. 

LV 

C.\RT.\ DE FR.\Y GEnó:mIO DE ~1ENDIETA A UN !LU TRfoDIO SE~OR 

(P1m,IDENTI:: DEL CONSEJO?) .-SANTL\GO TLALTELOLCO, 8 DE SEP• 

•rIEMBRE DE 1574. 

11 ustrísi mo Señor. 
Porque d padre comisario Fray ~1iguel Nlwarro dará larga rela-

ción a Y. S. I. de lo que en esta ciudad ha pasado cerca <le las mon
jus de Santa Clara, no será menester que yo lo refiern, solamen
te <ligo que íué una de las graneles crueldades que se han oído, Y 
entre católicos cristianos pienso que nunca vista. Yo acudí allá en-
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tre otros cuando ~e publicó por ln ciudad que el provisor con ayuda 
del bntzo seglnr iba a sHcarlns y me hallé a la rt'Spucsta que por su 
porte <lcllns se dió harto j uc;tif i<:ada. Y Yislo que el provisor da bu prie
Sll al alguacil mayor, creyendo que yo sería.alguna parte con el señor 
Yisorrcy, me importunaron todos que fnese a le suplicar mandnse 
suspender la ejecución ele aquel nuto de la Hoal .\.udiencia, siquiera 
hnsta la noche, por eviu1r aquella pública afrenta <le personas religio
s.1s en presencia de todo el pueblo de los indios. Fuimos el vicario de 
las monjas y yo y suplicámoselo de rodillas en ln iglesia mnyor, es
tando para comenzarse el sermón, y echónos para hirotes diciendo 
que se ejeculHse lo mnnda<lo, y que obedeciésemos, no sé si <l ijo no
sotros o las moujas, al Arzobispo. Oída esta respuesta y <letermina
cióu tan tlum, acordé de venirme a casit con mi compaiicro, por llO 

balforme en acto tan feo; y los <lemús frailes que nllí se habían ha
llado hicieron·otro tanto huyendo <le In o<:asi6n que les ofrecían pa
ra que se pusiesen en alguna resistencia y después achacarles de al
borotadores y inobedientes a los mandamientos Reales, que to<lus 
estas maiias se usan en c:.:;ta tierra para perturbur y desacreditar a los 
que fielmente sirren a Dios y a su Rey. Y cierto íué provisión divi
na el ausentamos los frailes, porque si estando presentes intentam el 
pro,·isor lo que cometió, no hubiera paciencia que lo sufriera, y Ye
nidos a las manos fuera mucha la turbación de los indios y el suC<'so 
peligroso, y por tanto fué negocio temerario poner el negocio en es
ta balanza. Po<lré decir algunas Yerdades para que V. S. Ilustrísima 
esté advertido en lo de adelante. Y es la primera, que a estas religiu-
811S las tengo por unas de las sinceras y benditas criutums y buenas y 

ejemplares mujeres que he conocido, y que sólo esto y considerar tan 
notnble fundamento de bueno para comenzar la orden de Santa Cla
l'll en estas partes, como es el de haberse para ello dedicado cinco her
manas con su madre, y por otra parte su padre con otros dos o tres 
hijos frai les; me mueve a <lesear el buen suceso de tan escogidos prin
cipios porque antes desta su conversión nunca las conocí. La 2~ es 
que en todos aquellos u quien he visto y oído tratar con siniestra opi
nión, he conocido pasión manifiesta. fundada en humanos intereses, 
particularmente en nuestro provincial desta provincia y otros sus se
caaces. Pues el seiior Visorrey, públicamente la ha mostrado contra 
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rlhs ,les,le q11<• l'--t:11Hlo 11ovi1·ia:5 110 c1ui~ieron a prrsu:H'i6n '-nya de
jnr el hábito ele Santa ('Jara y recibir la pn•ladu que lus qucrfa dar 
1lel monesterio de la Concepción desta ciudad, qnc está sujeto al or. 
<linario. De entonces acá no las puede ver ni oír nombrar porque és
ta dicen c¡ne rs la condición de su excelencia: que en faltando uno 
de seguir su voluntad en bueno o en malo, aunque antes lo haya te. 
nido sobre sus ojos descle ali í lc cae en perpetua indignación, et ni. 
rat drluc rl!m tle ferra, y así es temido de todos y no hay hombre que 
ose düstar, aunqur sea por la mera verdad y justicia, como él no la 
favorezca . Lt 3~ verdad es que ni los i11dios tienen padre, como lo 
habían de tener e11 su excelencia, y como lo tuvieron en don Fernan
do ( 'ortl·s y e11 los virreyes don Antonio de ~Iendoza y don Luis de 
Yelasro, parn celar y procumr su buena cristiandad y relevarlos 
do vejaciones; ni los frailes de San Francisco tenemos en él favor pa
ra hacer el fructo que con nuestro trabajo podríamos hacer en su doc. 
trina, donde nos hace sospechar que ni a ellos tiene afició11 ni a nos
otros devoción, lo cual me parece que lo uno y lo otro convernfa 
tuviese quien por 8. )í. gobirrna estos reinos. Diré las razones que 
hacen violenta esta sospecha; y es la u11a, porque sé y me consta 
que a su presencia han venido los indios principales de nnwhos pue
blos, por muchas y diversas veces y le han representado estar los di
chos sus pueblos dcstruídos, sin doctrina ni orden de cri.;tianclall, ron 
los ministros eclesiásticos que tienen, porque ni se les predica ser
món ni se les dice cosa de Dios, y que los adultos se mueren sin CQil· 

f esión y muchos niños sin baptismo y no ven en ellos sino corlicia en 
los tratos y granjerías y imposiciones con que los molestan, y otros 
malos ejemplos con que los escandalizan; y con t:ier cosas claras que 
claman ante Dios y los hombres y piden breYemente remedio, nun
ca so le ha dado más, ni hace más <·aso dello que si no lo oyese, an
tes porque le piden frailes de San Francisco [ que en los más de aque
llos pueblos los han ya tenido y conocen] parece que se le reviste un 
espíritu de contradicción y los despide dei:;graciadamente. Destos pue
blos señalo aquí algunos para más certificación, y son ,Jalatlaco, que 
fué del comendador Cernrntes; Xiquipilco, que tiene en encomien
da el maestro de Roa; San .Juan Ixtncamaxtitlnn, que tiene Hernan
rlo do NnYa; otro San Juan, sujeto de Xilotepec, pueblo rle don 
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Fnmá;co de Y elasco, en cuya cabecera hay frailes franciscos; San 
Sahwlor, sujeto ele ln ciudad tle Ouaxocingo, que está en cabeza de 
s. ~l. y hay también en la cabecera frailt>s franciscos. Y el dicho 
sujeto ha clamado a S. ~r. y les vino 11obre ello cédula y la presenta
ron al señor Yisorrey y no aprovecha, y otros así <le:;ta manera. La 
2$ n11.ón es porque sé que algunos guardianes )' otros frailes le han 
dudo aviso de graneles agrnvios que algunos eorregi<lorcs y otras per
son11s haeen a los i11<lios, y no solamente no los remeclüi, más aun 
muestnt pe;;.tr de que se los digan, y así no hay quien le acuda eun 
cosa que toque a favor de los indios y creo que en su mente no los 
tiene por gente de quien Dios se ncuerrla. Finalmente, como la orden 
de San Francisco no tenga otra cosa que pretender de los que acá. go
biernan si 110 es favor para poder mejor doctrinar a los indios y pa
ra que sean amparados en las vejaciones y ngravios que reciben e:;
to entiendo generalmente que ninguna co~a se le ha pedido al señor 
\'isorrcy de los prelados de la orden para este efr<"to, que la haya con
cedido. Bien creo lo c1ue de su propia boca he oído que en tudas !ns 
flotas y navíos ha escrito a H. )J., pidiendo particnlarlllente frailc'l 
de &rn Fmncisco como más convenientes a los indios, mas veo que 
no los lluiere sino para que le sujeten y traigan de paz la gente bár
bara que está de guerra, porque lo hace a poca costa de dineros ami
que a costa ele sus vidas, y pues ve que en todo se aventajan para el 
servicio de S. 1I. y Líen <le su::; vasallos, no sería mucho que en algo 
les mostrase agmelecimicnto; y <le hucello tan al re, (•s coligirá Y. 8. 
Ilustrísima el consuelo que los indios y nosotros po<lemos tener, aun
que a la verdad tampoco lo tienen los demás que en esta tierra resi
den, y así no atribuyo el poco favor que nos da a que nos quiere mal, 
sino que su estrecha condición no se c~tiencle a dar a nadie conten
to sino a sí misnio. Posible sería que 8u Excelencia hiciese también 
conmemoración de mí en sus cartas, porqnealgnno 1lc mis hermanos 
le han dado a entender que no soy perczo!\o en la pluma, y por ven
tura querrá prevenirse, pero es verdad que lo que me mueve a decir 
lo que he dicho, no es otra cosa sino desear que el señor Yisorrey don 
Martín Enríquez sea avisado de quien con liberta<l lo pueda hacer y 
a quien tenga respeto, ele manorn que el aviso aprov<'che _v su gober
nación sea más ncce¡ila y útil a la república. Pleg,1 a nuestro Seiior 


